
Guayaquil, Septiembre 17 del 2008 

ASUNTO: Solicito se inscriba nómina de accionistas legales de 

Compañia Inmobiliaria Dolores COMINDO C. Ltda. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Ab. Walter Espinoza Bernal, en mi calidad de Gerente y representante legal de 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA DOLORES COMINDO C. LTDA., respetuosamente, 
solicita a Uds., se sirvan registrar la nueva nómina de accionistas de la empresa. 
Justifico esta petición en la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
efectuada el 25 de Mayo del 2002, celebrada ante la Notaria Pública Ab. Maria Pia 
Yannuzzelli de Velásquez, Notaria Décima del Cantón, la misma que adjunto 
debidamente notarizada, y que en esencia contiene: 

OTORGANTE BENEFICIARIO PARTICI- VALOR 

(CEDENTES) CESIONARIO PACION 

Antonio Mora Andrade Sandra Paíricia Espinoza Calle 1 $ 0.04 

Enrique Garzón Castro Doris Magali Espinoza Calle 1 $ 0.04 

Por la diligente atención de esta solicitud, presento a Uds., el debido reconocuniento y 
sratitud. 

Atentamente, 

   

  

Alter P. Esprfo:a Bernal 

Acompaño.: 

1) Copta notartzada de Esentura de Cesion de Derechos de Participaciones, K 

2) Copta de ma calidad de Gerente de la companta (). ' 

3) Copta de mi Cedula de Cindadauna 

118 SET. 2008 

Manzo 
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Mirra Ah Vervrtirzo de DAizqmrz 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUU. - ECUADOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES 

e 2 COMINDO Cc. LTDA. QUE OTORGAN — LOS 

ÓN DÍ qn Le ln 
a he . 

        A SEÑORES ANTONIO MORA ANDRADE Y ENRIQUE 

2. ALFREDO GARZÓN CASTRO A FAVOR DE LAS 

SEÑORITAS SANDRA PATRICIA ESPINOZA 

CALLE Y DORIS MAGALT ESPINOZA CALLE .--- 

CUANTÍA: S/. 2.000,00. SU EQUIVALENTE 

EN (US 0,08). 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

república del Ecuador, hoy día veinticinco de Mayo del 

dos mil dos, ante mí, Abogada MARÍA PÍA YANNUZZELLI PUGA 

DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura los señores 

Ingeniero ANTONIO MORA ANDRADE, ecuatoriano, casado, 

ejecutivo; debidamente autorizado por su cónyuge señora 

MAGDALENA ELIZABETH AGUIRRE PESANTES; quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva; Y, por otra parte el 

señor ENRIQUE ALFREDO GARZÓN CASTRO, ecuatoriano, 

casado, ejecutivo; debidamente autorizado por su cónyuge 

señora MARIA LUCIA FERNÁNDEZ VITERI; quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva; Y, por último la 

señorita SANDRA PATRICIA ESPINOZA CALLE, quien declara 

ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; Y, la señorita 

DORIS MAGALI ESPINOZA CALLE, ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva los comparecientes “son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

/ Contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

 



en el objeto y resultado de esta Escritura Pública, a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entara 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el siquiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a gu 

cargo, una por la cual consle la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía COMERCIAL 

INMOBILIARIA DOLORES COMINDO C. LTDA, lo cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA 

INTERVINMIENTES.- —Comparecen, otorgan y suscriben la 

ta
 presente Escritura Pública: a) Por una parte los señores 

ingeniero ANTONIO MORA ANDRADE, debidamente autorizado 

por su cónyuge señora MAGDALENA ELIZABETH AGUIRRE 

PESANTES, propietario de una participación con un valor 

nominal de mil sucres, pagada en su totalidad; el señor 

ENRIQUE GARZÓN CASTRO, debidamente autorizado por su 

cónyuge señora MARIA LUCIA FERNÁNDEZ VITERI, propietario 

de una participación con un valor nominal de mil sucres, 

pagada en su totalidad, +n calidad de CEDENTES; y, por 

otra parte las señoritas SANDRA PATRICIA ESPINOZA CALLE, 

por sus propios derechos, y la señotita DORIS MAGALI 

ESPINOZA CALDE, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARTAS de la COMPAÑÍA COMERCIAL INMOBILIARIA 

DOLORES COMINDO C. LTDA., todos los comparecientes con 

la capacidad civil suficiente para intervenir en todo 

acto o contrato, debidamente autorizados para el efecto 

por la Junta General Fxtraordinaria de Socios de fecha 

veintidós de mayo de dos mil. Copia certificada del Acta 

  

   



María Tra Yannuszelh de Veliigner 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

de Junta general antes mencionada, 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía COMERCIAL INMOBYLf 

  

DOLORES  COMINDO GC.  LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante, el 

treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de 

Marzo'de mil novecientos ochenta y dos.- b) La Compañía 

COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES' COMINDO GC. LTDA. "EN 

LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante resolución 

número noventa y siete - dos dos uno cero cero cero uno 

cuatro ocho seis, por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, el dieciséis de Abril de mil 

novecientos noventa y siete, e inscrita el dieciséis de 

Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- €) Mediante 

Escritura Pública de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos celebrada ante el' Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

el. veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve, la Compañía :se reactivó, aumentó su capital y 

Reformó sus Estatutos en la parte pertinente.- Dicha 

» Escritura Pública fue inscrita en el Registro Mercantil 

del. Cantón Guayaquil el veintiuno de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- d) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES COMINDO Cc. LTDA., 

celebrada el día veintidós de mayo de dos mil, resolvió 

 



so
e 

pearl, 

por unanimidad: autorizar, a. los: socios - Antonio":Mora. 

Andrade¡» y + Enrique - Alfredo: ¡Garzón. Castro, ¡a ceder la 

totalidad de las: participaciones: iguales, indivisibles; 

acumulativas y: suscrítas que. en; número deruna., (inscada] 

uno respectivamente poseen sobre el capital suscrito. de: 

la. Compañía COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES: COMINDO Gs» 

LTDA., ¡a favor de las señoritas Sandra Patricia Espinoza); 

Calle y Doris Magali Espinoza Calle, respectivamente ya 

quienes - se admitieron. como nuevas socias.=.; CLÁUSULA 

TERCERA: y; CESIÓN Y ¡TRANSFERENCIA > DE :1 PARTICIPACIONES) 

SOCIALES.-- Con los antecedentes. expuestos) y renodardrtadr 

del consentimiento otorgado por los socios presentes, ques 

representan la totalidad del capital social, suscrito. y 

pagado. de la Compañía COMERCIAL , INMOBILIARIA, DOLORES: 

COMINDO :C..* LTDA., en la , Junta General de:. Socios, 

celebrada el veintidós de Mayo. de-«dos mil,-' para que, se; 

efectúe. la siguiente cesión de participaciones, porel. 

presente instrumento los socios señor Ingeniero- ANTONIO: 

MORA - ANDRADE, "debidamente ¡autorizado por: su, -cónyuge, 

señora MAGDALENA ELIZABETH AGUIRRE: PESANTES ;. ideclhara+que, 

es su voluntad transferir la partigipación que,tiene,en: 

la: Compañáa COMERCIAL -INMOBILIARIA DOLORES :COMINDO € 

LTDA. a. favor de SANDRA PATRICIA ESPINOZA [CALLE ¡ una; 

participación. - El. socio, señor ENRIQUE., GARZÓN, CASTRO). 

debidamente autorizado por su cónyuge- señora MARIA. LUCIA, 

FERNÁNDEZ VITERI; declara que es .su voluntad transferir) 

la participación: que tiene en la Compañía COMERCTAL: 

INMOBILIARIA DOLORES .COMINDO Ca, LTDA. arfavor de-DORIS, 
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CERTIFICADO 

       

   

CERTIFICAMOS: Por medio de la presente cúmpleme pos 

que la funta General Universal y Extraordinaria de sd jos, de la Compañí 

COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES COMINDO C. ÍDA, colibicoda 
día veintidós de mayo de dos mil, resolvió por unanimidad autórizak ala cios 

Antonio Mora Andrade y Enrique Alfredo Garzón Castro, a ceder la totalidad de 

las participaciones iguales, indivisibles, acumulativas y suscritas que en número de 

una (1) cada uno respectivamente poseca sobre el capital suscrito de la Compañía 

COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORES COMINDO €. LTDA, a favor de las 
señoritas Sandra Patricia Espinoza Calle y Doris Magali Espinoza CahHe, 
respectivamente a quienes se admitieron como nuevas socias.- 

    

Confiero este certificado por autorización de la Junta general Universal y 
Extraordinaria que unánimemente le consintió para los fines legales pertinentes.- 

Guayaquil. 22 de Mayo de 2000 

a 
WALTER 1". ESP] 
GERENTI 

        

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL INMOBILLARIA DU LORES 

COMINDO CTA. LTDA. 
    

     

  

Reunida cl 22 de maveo de 2000 

nta cadad de Guavaquil.o a los 22 días dol mes Maso de dosf 

horas con bremba minutos. eb el local social de la compantaldse relinen en 

Junta General Universal. Ióxtraordomaa los socios de la Companta 

“COMTERCOTAL INMOBESARTA DOLORES COMINDO CAL EFDAS cop la 

asistencia de las siguentes personas! Sra. María Dolores Cale de Espinoza. 

Presidenta y propietaria de 1998 participaciones iguales, aindivasibles, 

acumulativas. y sosertas de un mál sueros por do que corresponde cuatro mil 

noveciontos noventa y ocho votos lo sebor mgemero Antemo Mora Andrade. 

prepletarto de una aporfamón dgual, andivasible, pnevomidaliva vo stuserita de 

un mil sueros por do que de corresponde un vofos vo señor Iinrique Alfredo 

Garzón Castro. propietario. de cuna participación read adivasable, 

acumolativa o suscrita de un edil sueros por lo que de corresponden voto, 

Actúa como Presidente de la Junta, Ja senora Presidente de la Compañto, 
Marta Dolores Calle de Ióespinoza, vo como secretario de Ja anta elo senor 
Gerente de la Compania, señor Walter Fernando Espinoza Calle. > 

Por encontrarse presentes todos los socios de Ja Compañía que representan 

la totalidad del capitad social suscrito y pagado de la mriesma, por lo que se 

procede a preparar la lista de Jos asistentes a esta reunión, dos crados 

resuelven por unanimidad de votos, constiturmse en Junta General Universal 

vo Extraordinaria de Socios, renunciando expresamente alo requisita de 

convocaterta previa al ampare de To dispuesto por ebart 238 de la Lev de 

Compañías. con ol objeto de brater dos Siermentes puntos 

1) Conocer y resolver sobre la autorización alo socio señor ihgemero 

ANTONIO MORA ANDRADIS, — para ceder Ja totalidad de su aportación 

igual. acumealafiva, yo suseeióa que en búmere de una 0) posee sobre el 

capital suserito de dla Compañta COMISROTAL, INMOBHJARIA POLORIS 

COMINDO. EC LTDA. a favor ode la señorita SANDRA PATRICLA 
BSPINOZA CADA: 

2) Conocer yo resolver sobre la autorización alo socio senor ENRIQUE 
ALFREDO GARZÓN CASTRO. para ceder da totalidad de su aportación 

eualo acumulativa. yo susertda que en número de una 00 posee sobre el 

eapital suscrito de la Compaña COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORISS 

COMINDO CO LUDA. a favor de fa señorita DORIS MAGALI ESPINOZA 
CALA 

2) Resolver «obre la aceptación como socias de la Compañía COMISRCLAL, 
INMOBILLAREA DOLORES COMINDO Co LFDA. a Las senoritas SANDRA 

PNPRICTA ESPEÑOZA CALLE. s DORIS MAGALI ESPINOZA CALLE 
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X continuación se procede a bratar eb primer punto del Orden del Día, obeual 

la Presidenta ordena a la Secretaría sea leído eu AÑ 

  

   
   

  

PUNTO. Conocer y resolver sobre la attorrzación al sé 

ANTONIO MORA ANDRADE, para ceder la total 

igual, acomaulativa, y suserita que en número de 

capital susertto de la Compañía COMIROTAL INM 

COMINDO CL EPDA. a favor de la señorita SAN] 

ESPINOZA CALL, Se procede a deliberar sobre el Pol í 
con elo voto unánime del capital social. autorizar al son, “ingenióro 

ANTONIO MORA ANDRADIÍS para que ceda a favor” della. seénorita 

SANDRA PATRICIA ESPINOZA CALLES la totabidad de la parbreipación 

social que en número de una 0D tiene en propiedad en la Compañía 

COMERCIAL INMOBILIARIA DOLORIS COMINDO CO LEUDA. y suscriba 

la correspondiente Bsertura Pública. 

    

    

eo 
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De mimediato. se empieza a tratar el segundo punto del Orden del Dia. el 
cual la Presidenta ordena a la Secretaria sea leido en alta voz “SEGUNDO 

PUNTO: Conocer y resolver sobre la autorización al socio senor ENRIQUE 

ALFREDO GARZÓN CASTRO. para ceder la totalidad de su aportación 

igual, acumulativa, y suscrita que en húmero de una (1D posee sobre el 

capital susettto de la Compañta COMERCIAL INMOPBILEARIA DOLORIS 

COMINDO € DEDA., a favor de da señorita DORIS MAGALI ESPINOZA 

CALI. Se procede a deliberar sobre ed punto tratado y deciden con el voto 

unánime del.capital soctad. autorizar al socio señor ENRIQUE ALFREDO 

GARZÓN CASTRO para que ceda a favor del la señomta DORIS MAGAIL! 

ESPINOZA CALLE la totalidad de la participación social que en Búmero de 

una (01) tiene en propiedad en la Compañía COMERCIAL INMOBILLAREA 

DOLORES COMINDO CÍA. LTDA. y suseriba la correspondiente Escritura 

Pública: 

Asi mismo se procede a tritar el tereer punto del Orden del Día, el cual la 

Presidenta ordena a la Secretaría sea leído en alta voz “TIRCIER PUNTO: 

Resolver sobre la aceptación como socias de la Compañia COMBROTAL 
INMOBILIARIA DOLORIS COMINDO CÍA. LTDA. a das senoritas 

SANDRA PATRICTA ESPINOZA CALLE y DORIS MAGALI ESPINOZA 

CALLA. Una vez concluida la lectura delo mismo los acctonistas luego de 

deliberar sobre el punto tratado, deciden aprobar por unanmudad el inareso 

de las nuevas soctas a la Compañta.- 

Finalmente v habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Dia. la 

Presidenta de fa Junta concede un receso para la redacción de da presente 

Acta, transcurrido el cual se rerostala con el número de socios asistentes. se 

loc el acta en voz alta la misma que es aprobada por unanimidad en todas 

sus partes, firmando eos concurrentes en unidad de acto. siendo las doce 

horas, se levanta la sesión de Junta General Extraordinaria y Liiversal de 

la. Compañía COMERCIAL INMOBULJARÍA DOLORS COMINDO €. 

PDA. - 

 



     

   
    Sri MA AVR Ca CAL. 

IETPARIO DE LA HE NPA 

  

E esa mn AT — . Sr ña ANTOMLOSAIÓRA ANDRADE TÍ Sr ENTIQUIEA GARZÓN CASTRO 
SOCIO ASISTENTE SOCIO ASISTENTE 

Queda agregado al expediente la lista de Socios mastentes a la Aita da 
cesión de participaciones. así como La aceptación de las señoritas Sandra 
Patricia Espinoza Calle y Doris Magali Espinoza Calle on enfidad de socras 
de la compañía. 

CERTÍIVICO: Que la copia que antecede es igual al original. que reposa en el 
Labro de Partierpaciones y Socios de la Compañía ac mieareo vo al cual me 
remibiré en caso de ser necesario, 

Guavaquil, 22 de mavo de 2000.    
WAETISR 1 ESPINOZA CALLE 

SBORETARIO DELLA JUNTA 
GIURENTE 

 



Maria Te YGammiazclli de Loliirquer 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

MAGALI ESPINOZA CALLE una participación.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la Cláusula anterior, tanto. los cedentes como las 

cesionarias declaran expresamente que las cesiones de 

participaciones se han hecho por un valor igual “al que 

representan dichas participaciones, quedando conformes y 

satisfechos con dicho precio y con todo lo establecido 

en dicho contrato, y exponen que no tienen. reclamo 

alguno que hacer actual ni futuro en relación con esta 

cesión de participaciones, además los  cesionarios 

manifiestan que esta compra de 'párticipaciones .la. han 

hecho con dinero de su propio peculio.- Agregue usted 

señor Notario, lás demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente Escritura Pública.- 

f) Doctor Álvaro Ramírez Durini. Registro número cuatro 

mil seiscientos veinte y uno Colegio de Abogados de 

Quito. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. Yo, la Notaria doy fe, que después de 

haber leído en alta y clara voz, toda esta escritura a 

los comparecientes estos la aprueban y la suscriben 

conmigo la Notaria en unidad de acto. 

   

     ng. 

C.C.H0902544013 
C.V.H 

Maz e az 

”" Sra. ca 

C.C.0901466367 

C.V.$ 

  

    

 



  

Sr. ENRIQUE ALFREDO GARZÓN CASTRO 
C.C.1$0904015187 
C.V.4 

Ada eri o A to 

Sra. MARIA L FERNÁNDEZ VITERI 
C.C.1$0904015195 
C.V.A 

  

C.V.H 

  

C.C.1$0907183669 
Cv. 

o | . 

Meses A Dres > 00 ol) 

> NOTARIA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFTERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN OLA 

CIUDAD DE GUA L, EL MISMO D DE CN 
A Lo ( 
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> NOTA RIM-ADECIMA 
DEL CANION GUAXAQUIL 

    

 



  

Ora. Norma Plaza REGISTRO MER CANTIL 
de Garcia 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión. de 

Participaciones que contiene la presente escritura, mediante la cual 

el señor ANTONIO MORA ANDRA autorizado por su cónyuge 

señora Moa GR RE/PESANTES y ENRIQUE 

ALFREDO NICASTRO.' Gadea SÓ canyuge MARÍA 

LUCIA E VITERI, ceden y tramstiorón (1) Una 

: qa > cada uno de ellos a favor de 19 es ñoritas 

7 PATRICIA ESPINOZA CALLE y  DORIS ; 

         ) cuatro centavos de dólar cada una, que poseen der 

lital Social de la compañía COMERCIAL inmoeILáRra 

one COMINDO CIA. LTDA., de fojas 41.329 a 41341, 

amero 6.005 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9. 

del Repertorio.- 2.-Se tomó nota de esta Cesión a fojas 8.866, ze, 

Fist Mercantil de 1.982 y 52.391 del mismo Registra de) 

139 en su orden, al margen de las inscripciones respec] 
Y 

<S 

A 
i 

Eat aquil siete de Abril del dos mil tres.- 
/ 

s 

y 

Al > RA. NORMA PÍAZA DE 
RA /. ME y A A 

< y y CANTOR. 'SUAXAQUí 

al 

dal Con el a ral 5 del artículo 18 de la Le 
ol HEorar -” y 

e E de Mon /, 1 hor e o número 2386 

4 te que const: E“ “locopia prace- 

Ub se 
ORDEN No.46620 me emo 

Jotas. 85 Saacia el documento 
Cta $ 

LEGAL: MONICA ALCIVAR area: 
AMANUENSE: SARA CARRIEL m 
COMPUTO: SARA CARRIEL mo 
ANOTACION Y RAZON; MCAR. NOA y — 

Pesnoror O 
AEOI2TAA WESRAMFIL BEL CANTAN AR le d 
Valoo pia F 

5: se conde Vera 
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